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ORDENANZA Nº 11815

 

Artículo 1º .- Decláranse de interés patrimonial los murales existentes en el hall principal de acceso al edificio del Hotel Provincial de la ciudad de Mar del Plata, obra del pintor argentino César Bustillo.

Artículo 2º .- Asimismo, decláranse de interés patrimonial las obras del artista plástico maestro Juan Carlos Castagnino que se mencionan a continuación: 

Murales existentes en el hall de acceso al edificio del ex Cine San Martín, en la Avenida Independencia al 2.700.

Mural existente en el hall de acceso al edificio Torre Alfar, ubicado en calle 16 esquina 3 del barrio Alfar de la ciudad de Mar del Plata.

Artículo 3º .-Serán de aplicación a los efectos de su preservación, en cuanto fueren compatibles, las disposiciones de la Ordenanza nº 10.075.

Artículo 4º .- En caso de venta de los inmuebles mencionados, el Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios a fin de resguardar los murales.

Artículo 5º .- Notifíquese a quien corresponda, e incorpórense los bienes detallados en los artículos precedentes al Anexo I de la Ordenanza nº 10.075.

Artículo 6º .- Comuníquese, etc..-
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